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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0128 
RADICADO Nº 2019-00136-00 
 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por SILVIA 

ELENA SALDARRIAGA LONDOÑO contra UNICO INTERIOR S. A. S., 

representada legalmente por el señor ANDRÉS DELGADO GONZÁLEZ, o quien 

haga sus veces, y de este último como persona natural, procede el despacho a 

pronunciarse frente al recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

del señor Delgado González. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El el apoderado judicial del señor ANDRÉS DELGADO GONZÁLEZ, mediante 

memorial allegado al plenario interpuso recurso de apelación frente al auto 

interlocutorio No. 0292, mediante el cual, entre otros aspectos procesales, se 

rechazó la demanda de reconvención, así, por haberse interpuesto dentro del 

término previsto para ello, se concede en el efecto suspensivo ante el Honorable 

Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral, en los términos del artículo 65 del 

CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

CONCEDER el recurso de apelación ante el Superior, ordenada su remisión para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 
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